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REPUBLICA DEL ECUADOR =h 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 

. 1; rr: «a. 

Foja 2 de 3 . JO. Fi 
Resolución No. 89-2-2-1- , 
Compañia: AGRICOLA SAN LUTS C. LTDA. 

SC-DI-RL-89-749 del 13 de octubre de 1989, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiera la 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO  —PRIMERO.- APROBAR ; a) el aumento de 
capital de la Compañia AGRICOLA SAN LUIS C. LTDA. por / 
TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES dividido en tres 

mil cuatrocientas participaciones de un mil  sucres cada 
una Y, b) la reforma de estatutos, de conformidad con 

los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la / 
indicada «*scritura se publique, por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO  TERCERO.- DISPONER que el Notario / 
Trigésimo del cantón Guayaquil, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura pública que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de 

esta anotación. 

la Propiedad del cantón Samborondón: a) inscriba, en el 

Registro Mercantil a su cargo, la referida escritura 
pública, junto con la presente Resolución, archive una 

copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla 

demás prescripciones contenidas en la Ley de Regis Y 

el articulo 3 del Código de Comercio. 

6 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador de ( 
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Resolución No. 89-2-2-1:* 
Compañlaz AGRICOLA SAN; LUIS, Cry LTDA. - .- ri - 
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¡7 ¡ARTIICULO: QUINTO.”  .DISPONER que ¡el Notario, del 
cantón Samborondón, a cuyo cargo se encuentra sel 
-protocolo que perteneció ajl-señor José Gregorio Neira 
Nivela, anote al margen de la matriz de la escritura 
pública de 15 de septiembre de: 1974 por la.cual. se 
constituyó la compañila en referencihi, que ha procedido a 
aumentar su capital y reformar "sug esta tu s, mediante 
la escritura pública que se ru. : pe md, a presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE. - DADA y Tfirmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a 9 
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ARTÍCULO SUARTO DEL: rector TECEDE, LA "SCFI TUR: dE. AUFÉN 
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RAZON: > , Siento como tel con esta fecha, en mí calidad 

Notario “Páblico del cantón Santo róndón y en cumplimiento de 

lo dispuesto en.el Aeáfoulo Quseia; dela 2obyiuqién lo. 89- 

22=1-0998778, dictada por el SUBINTENDENTE DE DRBECHO 30», 

CIBTARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE. , Suri e : 

el a wintitres de goburze « de mil novecientos ochenta , move, 

Hargen de la Matrís de a Esoritura 'Páblica celebrada el da 

quince de Septiembre de mil novecientos setenta y cuatro ,' dh 

la Ni agia actualmente a mi cargo, y que corresponde a 14 Poris- 

soda. » Compañíia de Respoñísabilidad Limitada "AGRICOLA 
“A, 

SAN LUIS Co: LEDA. ¡ asimismo he tomado nota al margen de la 

indicada Matríz, EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

ESA 
MIR 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vinconzi 17 a 
     

    

  

   DE LA COMPAÑIA SAN LUIS Ca LTDA., celebrada ante el Notario 

el día veinticinco de Mayo de mil novecientos ochenta y nueve. - 

Seapborondón , Diciembre once de mil novecientos. ochenta y



 


